
El CEIP Ntra. Sra. de Gracia es un Centro de Educación
Infantil y Primaria, cuya titularidad corresponde a la

Consejería de Educación de la Junta 
de Castilla y León.

Es un centro que fomenta el desarrollo integral de la
persona, atendiendo a sus capacidades 

intelectuales, afectivas, de relación 
interpersonal y de inserción social.

Desarrollando una metodología activa y participativa
que favorece una enseñanza individualizada y po-

tencia las interconexiones del grupo.

Ofrecemos un clima de enseñanza-aprendizaje basado
en el respeto, la libertad, la tolerancia, la 

solidaridad, la responsabilidad y el 
esfuerzo para conseguir una 

convivencia democrática.

“ Todos los sueños son alcanzables, la educación es el camino”

Premios 

Premio de la Consejería de Educación por haber realizado una de las 
mejores Experiencias de Calidad durante el curso 2003/2004: “Mejora de los

procedimientos e instrumentos de evaluación de los aprendizajes
y de la información que se da sobre los mismos”.

Horario

• Horario Lectivo
En Junio y Septiembre: de 9:00 a 13:00 horas
De Octubre a Mayo: de 9:00 a 14:00 horas

• Horario de Tutorías 
De Lunes a Viernes: de 16:00 a 18:00 horas por niveles

• Horario de Comedor Escolar
De 14:00 a 14:50 horas 

• Horario de Madrugadores y Tardes en el Cole
De 8:00 a 9:00 horas y de 18:00 a 19:00 horas

• Horario de Actividades Extraescolares
De Octubre a Mayo de 16:00 a 18:00 horas, según la
actividad

• Horario de Secretaría 
Lunes y Viernes: de 12:30 a 14:00 horas
Martes y Miércoles: de 12:30 a 13:15 horas
Jueves: de 13:15 a 14:00 horas
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SERVICIOS

ENSEÑANZA GRATUITA
EN LAS SIGUIENTES
MODALIDADES 

• Educación Infantil 
(2º ciclo), de 3 a 6 años.

• Educación Primaria 
(1º, 2º y 3º ciclo), de 6 a 12 años.

Impartidas por profesionales con
alta cualificación y continua 
actualización: un tutor por aula y
nivel educativo y especialistas de 
Inglés, Educación Física, Religión,
Música, Pedagogía Terapéutica y
Audición y Lenguaje.

SERVICIOS BÁSICOS

• Equipo de Orientación y 
apoyo educativo.

• Planes institucionales:
Tutorial, Diversidad, Acogida,
etc.

• Recursos informáticos con 
acceso Internet. 
Participación en el Plan Red
XXI.

• Cooperación con Asociaciones
Culturales, Ayuntamiento...

• Tramitación de becas y 
ayudas Administrativas.

SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS

• Transporte escolar.

• Comedor Escolar.

• Programa de Madrugadores y 
Tardes en el Cole.

• Jornada Escolar Continuada 
con talleres en horario de
tarde.

• Página Web.

• Participación en proyectos y 
programas para la mejora de
la Calidad de Enseñanza del
Centro.

• Actividades 
Complementarias: visitas 
culturales, salidas al 
entorno, intercentros, etc.

• Asociación de Madres y 
Padres de Alumnos (AMPA).

• Bibliobús.

INSTALACIONES

• Dos aulas de Educación 
Infantil y seis de Educación
Primaria.

• Aulas específicas de música, 
inglés, Pedagogía Terapéutica
y Audición y Lenguaje.

• Pizarra digital en 5º, 6º de 
Primaria e Inglés.

• Aula de Psicomotricidad.

• Patios independientes: 
Infantil y Primaria.

• Pabellón polideportivo.

DERECHOS
de los
Ciudadanos
De los alumnos:

• A recibir una educación de 
calidad que contribuya a su
formación integral.

• A recibir el apoyo necesario 
para compensar posibles 
carencias y desigualdades.

• A tener libertad de conciencia 
y no discriminación.

De los padres:

• A participar en la gestión y
funcionamiento del centro a
través de los Órganos 
Colegiados correspondientes.

• A ser oídos e informados sobre 
el proceso educativo de sus
hijos, recibiendo ayudas y 
apoyos.

• A pertenecer al AMPA y 
colaborar en las actividades
complementarias y 
extraescolares.

• A presentar sugerencias y 
quejas ante los Órganos 
competentes del Centro.

MECANISMOS DE 
RECOGIDA DE 
SUGERENCIAS Y QUEJAS

• Entrevistas personales con 
tutor, especialistas, Director,
Jefe de Estudios y/o Equipo de
Orientación del Centro.

• Escritos dirigidos al Director.

• Reuniones del Consejo Escolar.

• En la Dirección Provincial de
Educación (Área de Inspección
Educativa).

• En el Buzón virtual de la Junta
(www.jcyl.es/buzonsugerencias).

COMPROMISOS
de Calidad
1. Ofrecer una enseñanza de 

calidad  que permita alcanzar
las competencias básicas.

2. Atender a las características 
individuales del alumnado y a
las dificultades específicas de
aprendizaje.

3. Potenciar el uso de las T.I.C 
para el desarrollo curricular.
Actualización continua de la
web de centro.

4. Fomentar la lectura y el uso 
de la Biblioteca.

5. Ofertar actividades 
complementarias y 
extraescolares que repercutan
en la formación integral de
nuestros alumnos.

6. Apoyar las iniciativas de 
formación y capacitación del
profesorado.

7. Impulsar la participación de 
las familias en las elecciones
a los Órganos de Gestión del
Centro.

8. Fomentar la colaboración con 
el AMPA, Ayuntamiento, I.E.S.
y demás instituciones locales.

9. Desarrollar Planes de Mejora 
e Innovación de Centro.

10. Promover la evaluación 
sistemática del 
funcionamiento del Centro
para orientar futuras 
acciones.

INDICADORES
de Calidad

1. Datos relativos al 
rendimiento académico de
los alumnos.

2. Número de alumnos 
diagnosticados por el
E.O.E.P., horas de refuerzo
y  apoyos específicos.

3. Grado de utilización de las 
TIC. Accesos a la web.

4. Número de actividades 
realizadas para fomentar la
lectura.

5. Número de actividades 
complementarias y
extraescolares realizadas.

6. Horas de Formación del 
Profesorado.

7. Número de candidatos y 
participantes en las
Elecciones a Consejos 
Escolares.

8. Número de actividades 
organizadas conjuntamente
con,  A.M.P.A.,  I.E.S.,
Ayuntamiento y otras 
Instituciones Locales.

9. Resultados de la Evaluación 
de las actuaciones de
Mejora y de la 
Programación General
Anual.

10.Grado de satisfacción de 
las actuaciones de centro
evaluadas. 

PARTICIPACIÓN 
de los 
Ciudadanos en
la toma de 
decisiones y en
la mejora de los 
servicios

Los alumnos y familias de
nuestro centro pueden 
participar en la mejora de
los servicios a partir de las 
ideas y sugerencias 
aportadas:

• Representantes en el 
Consejo Escolar.

• La Asociación de Madres y 
Padres de Alumnos.

• Escritos dirigidos a la 
Dirección del Centro.

• Entrevistas individuales o 
grupales con tutores, 
especialistas y Equipo 
Directivo.

• Actividades formativas, 
culturales y lúdicas.
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